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• 
DEL G OB 1 E R N O F E D E R A L talmente explotadas sin que sean ·.suficientes 

PODER EJECUTIVO 

DEPARTA~fENTO AGRARIO 

para satisfacer sus necesidades; y qpe la única 
finca afectable en el presente caso es )a lts ... 
tancia, propiedad de la Sucesión del señor Luis 
Brizuela, la que después de' las afectaciones 
que ha sufrido cuenta con una superficie de 

VISTO en revisión el expediente de amplia; 77880 Hs. de diversas calidade3, predio que 
ción de ejidos, promovida por los vecinos del aún fué fraccionado en . 1 9 porcione~,.. con su': . 
póblado de. CARDONA, Municipio y Estado perficie cada una menor de 200 Hs., sin em.; 
de Colima y . bargo~o debe reconocerse dicha división en 

Result~ndo Primero. -Por escrito de 7 de virtud que en el terreno no existe señalamien
maya de 1935, los vecinos. del poblado de que to alguno que. lo indique, que sigue' adminis· 
se trata, solicitaron del C. Gobernador del Es- trada toda la finca por una sola persona Y los 
tado, la ampliación de su ejido, en virtud de productos se concentran para provecho única
que las tier~as que poseen n.o les son sufici~n'l mente de la sei'iorita Carmell Oc~oa que siem ... ·· 
tes para satisfacer sus necesidades.' pre ha representado a la Suceslon del sei'ioI. 
. Resultando Segundo-L~ anterior solicitud I Luis Brizuela. .... . 

. tué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la Resultando Quinto-Con los· elementes ao-. 
cual se instauró el expeclJente respectivo. h'i teriores la Comu!ión Agraria Mixta emitió su 
biéndose publicado dicha solicitud en el Perió dictámen el 15 de jalio de 1938, él cual fué 
dico·Oficial del Gobierno del Estado, 'en el nú sometido a la consideración del e Goberna, 
mero correspondiente al 20 de julio de 1935. dor del Estado, quien con fedil 30 dejulio de 

Resu\tando~.Tercero~La mencionada Co 1938. dictó su tdllo, cóncediendo en ampha
misión Agraria Mixta procedió a la formación ción a los vecinos del poblado de CARDONA, 

, dd censo general y a'gropecuario, diligencia una superficie total de 276 H,. tomad<l.s inte:. 
que se llevó a cabo el 24 de mayo .. de 1935: I gramede de la hacienda de La' Estancia, con· 
con la intervención de los . tres representantes I siderada como propied Id de la Sucesió;¡ ·del 
?e Ley, hab~~ndose 1~~ta~0.148 habitant~s, 49lseñor Luis Brizuela, en la sig'uiente tarma: de 
Jefes de famlha y 64 mdlvlduos con derech8,los potreros de Las Conchas y Plan del Tama- ó 

a dotación, de los cuales fueron· dotados 41¡'rindOI 184 Hs. de.templral y. del potrero de 
por resolu.cionpresidencial.de 21 ·de> noviení La C. uaStecoD;latera. 92"Hs. de agostad. ero ha-' 
bre de 1935, por lo que únicamente 23 tienen biéndose dado la posesión pr~visionalel 8 de 
derecho~ parcelaejidaL ... ...... !agosto de 1938..., ':. ". " 

Resultando Cuarto;.,....De los datos técnicosl . Resultaódo Sexto;....Turnado el expediente. 
e intormativos recabados de conformidad con I de que se trata al Depitrtamento Agrario pa 

. lo que previenen las fraccíones II y 111 .. deLar- 1 ra Jos. efectos de su revisión y sentencia defi 
ticulo 63 del C.ódigo Agrario se llegó. al cono nitiva,esta Ofi~ina, previo estudio min~cioso 
cimiento de. lo. siguiente: que. las tierras que de las const~nCtas que obran en aut(ls~h' de 

... di~trutan enposuión defi::titlva los vecinos los demás datos recabados por la misma lleg6 
del poblado de qu~ se tráta se encuentran to a conocimiento de que el poblado de CAR., 

" Los Censos sin dañar a nadie sirven a todos. . DAPP. 
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MIGUEL G. SANTA ANA, Gobernador del servicio,de acuerdo con este Reglamento 
Constitucional del Estado Libre y Sobera- . VI-Ejecutar todos los actos que sean ne
na de Colima, a todos sus habitantes, ha - ces arios par~ cumplir con este Reglamento. 
go saber: '. Artículo 3Q-LaJunta llevará la contabi-

- . lidad autorizada del servicio, la que podrá 
Que la H. L:gI~laturaConstituc.i0n~l del ser revisada en cualquier momento por los 

Estado, meh~ ~lri.gIdo para su p~bltcac16n el usuarios del mismo, cuando en número de 
Decreto que sIgue. veinte formulen una solicitud en tal sentidó 

"La H. XXXI Legislatura Constitucional a la ~isma ~unta. . _ '.. 
del Estado Libre y Soberano de Colima, en . ArtIculo 4. -Queda estnctamen.te prohl
nombre del Pueblo y eri uso de las facultades; bIdo a los mleIl!b.ros de la Junta dIstraer los 
que le concede la fracci6n Ir del artículo 33! f<?n~os del serVICIO de.agua potable en~ fines 
ce la Cou"titucióu Políti~a Local; expide el si- dl~st.mtos a los determmados en }a: cl3;usula 
guientc Decreto:,. d~~lIl!a sexta del contrato de credlto It:tmo-

vlharIO celebrado entre el Banco NaCIOnal 
. NUMERO 60 Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. 

A., y el Ayuntamiento de Colima, cláusula 
Reglamento' del Servicio de Agua que dice a la letra: "Déeimasexta. -El 

Potable 'de la 'Ciudad de Colima AYl!ntamiento y el Banco é~nvienen en que. 
los mgresos mensuales que por' concepto de 

Artículo 1Q-El servicio de agua potable agua potable perciba la Junta encargada de 
de la ciudad de. Colima, será ádministrado la administración del servicio, se destinarán, 
por la Junta de Mejoras Materiales de la en primer lugar, a cubrir los gastos de ad
misma ciudad, en los términos del Decreto ministración que serán fijados trimestral
número 60 expedido a los 10 días del mes de mente por el Banco. a proposición de la Jun
noviembre de 1937, por la H.- Legislatura ta administradora; en segundo lugar, al pa
del Estado y publicado en el Periódico Ofi- go del abQno correspondiente al Banc\>, de 
ciai correspondiente al. día 13 del mismo acuerdo con la cláusula novena de· esta e3 

. mes, y en los del presente. Reglamento. critura; en tercer lugar y hasta aléanzar la 
Artículo 2Q Son funciones de dicha Junta: suma de cinco mil pesos, á. la constitución 
I-La administración general del servici0tde un fondo de reserva y previsión, destina

de agua potable, pudiendo en consecuencia, dO.a obras y gastos de conservación, repara
realiz'ar todos los actos encaminados al me- ción o mejoramiento del servicio de agua po 
jor funcionamiento del mismo. table, debiendo ser la cantidad consagrada 

U=:"Nombrar a los empleados, obreros,de- a dicho fondo mensualmente- cuando menos 
pendientes, ejecutores y cotradores del ser- igual a un veinte por ciento del sobrante de 
vicio. . ' . . los ingresos brutos •. una vez deducidas las 

IlI-Cobrar las cuotas de la tarifa que a cantidades señalada3 en primero y segundo . 
parece en el artículo 17 de este Reglamento, lugar; y por último, los remanentes que re
así como toda clase de -ingresos que corres sulten serán entregados por la Junta a la 
pondan al Ayuntamiento por concepto. de Tesorería' Municipal, para que ésta los desti- . 
rentas, cuotas, taxas. impuestos u otros que ne a los fines generales de la administración 
procedan del servicio· público de agua pota· a cargó del Ayuntamiento. . Con cargo a los 
bl~; en los' términos del artículo 87 de la ~astos de administración del servicio se cu
Ley General de Instituciones de Crédito, y tirirá el sueldo del administrador nombrado 
ejercitar la facultad económico-Coactiva en por el Banco y que deberá acatar. las·reso
contra de los usuarios morosos, pudiendo a- Juciones ·que ·acuerde la Junta de Mejoras· 
plicar lodos los medios de apremio que esta- encaÍ'ga.da de la Administración' deI.servicio 
blecela Ley Económico·Coactiva en contra de agua potable."> .... . 
de los deudores del Ayuntamiento por los. La infracción a este artículo se considera
conceptos mencionados en este inciso. _ rá como distracción fraudulenta de fondos y . 

. IV -Instruir los expedientes por' los cua se sancionará consignando a los responsables 
les deba imponerse alguna sanción a los u- ante los tribunales del Estado, para ser cas-
suarios o infractores de 'este Reglamentó. - tigados por abuio de confianza: ..' 
Estos expedientes una vez instruidos, se pa· Artícul05Q-Todas las casas y predios de 
sarán al H. Ayúntamiento para la iinposi- la ciudad de Colima, ubIcados con· frente· a 
ción de la sanción correspondiente. . las calles por donde pasen las tuberías del 

V-Imponer y hacer las nuevas conexio- sistema de abastecimiento de agua potable 
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dicha población, deberán estar provistos d~l fiere el artículo nov.eno, si.~que el inter~sa. 
referido servicio, el que será conect:~l.qo d!. do presente la mamf~staCI!m c~~reSp(\ndlen
rectamente a las tuberías de la MumcIpah ta, la Jqnta ordenara la eJeCUClon de laco
dad. En caso de que, por cualquier circuns nexión y lo notificará a la Presidencia Muni· 
tancia, alguna propiedad no contare con el cipa! para .que ésta se enc~rgue de ~acer e 
servicio sus propietarios o poseedores debe- fectIvo el Importe de la mIsma y de Imponer 
rán pagar, no obstante, el valor ~ de dicho la ~ulta que :;t su jui~io proceda, pudiendo 
servicio conforme a las cuotas que se esta- vanar entre cmco y CIen pesos. 
b'ecen en el presente decreto. Artículo 12-,Las notificaciones a que se 

Artículo 60-La conexión del servicio se refieren los artículos anteriores, las hará la 
h&rá p)r el personal respectivo de la Junta Junta a los propietarios, poseedores, etcéte· 
de Mejoras Materiales y bajo la vigilancia ra, por escrito, y eh caso de no encontrarse 
inmediata de ésta. . el interesado o de que. éste se rehuse a recio 

Artículo 70-Los gastos que demanden birla, se diligenciará con la~ personas que' 
las conexiones para el servicio de agua, tan- ocupen la casa' o predio, firmando dichas 
to por materiales como por mano de obra, personas el duplicado. La Junta podrá ha
así como las reparaciones en su caso, por ha~er dichas notificaciones también por me· 
la ruptura del pavimento, serán por cuenta, dio de publicaciones en la prensa del lugar o 
del propietario. Q poseedores de la finca o ,1 en tableros especialmente destinados a ello, . 
giro correspondiente, quedando la amplia y en tal caso, surtirán sus efectos a las veiri· 
ción de este artículo a. juicio de la Junta de ticuatro horas de haber sido publicadas o fi· 

/ M j )ras Materiales. 1 jadas. . 
Artículo So-Para cada edificio, giro in-' Artículo 13-· La Junta tendrá el derecho ~ 

dustrial o mercantil y casa habitación, ~ se 1 de limitar las horas del servicio de agua po 
requerirá una toma por separado para agua, 1 table, cuando por la eSc:lcez del líquido, de
quedando estrictamente prohibido que se sirl bido a causas de fuerza mayor, no sea posi
van de una sola toma dos o más -edificios, 1, ble proporcionar un servicio continuo duran
giros o casas habitación, aún cuando sean. te las veintIcuatro horas del día y sea necesa 
del mismo dueño, salvo las excepciones a 1

1

, rio introducir economías en el consumo, En 
que se refiere el artículo 17. ~ . ~ tal caso, se dará preferencia a los servicios 

Artículo 90-Una vez que la Junta de Me·¡ domésticos, sobre los industriales, y demás 
joras Materiales determine efectuar conexio I servicios que no se consideren de primera ne 
nes con los predios y casas de una o varias I cesidad. Llegada esta eventualidad, la Jun 
calles determinadas, lo notificará así.a los Ita avisará al público con Ja debida anticipa
propietarios o poseedores de .los inmuebles! ción, compatible con la previsión a su alean 
que correspondan quienes estarán obligados ¡ ce; a fin de prevenir en lo, posible, perjui 
a presentar a la Junta, dentro de los diez 1 cios a los usuarios. 
días si.~ientes a l~ notificación, ~ un,a mani 1, Artíc,!lo 14 .;:-801a~~nte \trat~údoseq e 
fe:.tcJcIOn por duplIcado, en la que se expre· suspenSIOnes del serVICIO por mas de dIez 
sará; ',' . ldías, tendrán derecho los usuarios a que les 

I-El nombre y domicilio del usuario. sean compensadas las cantidades que hubie-
U-El nombre de la calle y ei número o ,ren pagado o estuvieren adeudando por el 

letra de la finca en la que se va· a efectuar' servicio durante el tiempo de la suspensión, 
la conexión. . , : estando por lo tanto, obligados a cubrir di

IU-La categoría, de entre las clásifica- tchas.cuotas en todos los demás casos. ,.' 
ciones de la tarifa, a la que corresponde el l Artículo 15-Los usuarios del servicio de
'servicio que se solicita '. ¡ • ~ • ~ .. berán permitir a. los inspectores y empleados 

Artículo lO-Presentada la manifestación de la Junta, debidamente autorizados, la re-
o en los terminosdelartículo anterior, la Jun visión de las instalaciones interiores de sus 

ta ordenará que 'se haga la conexión corres .. fincas. ~. ,~ ~.'. . 
po?diente .. Si ésta se verifi~a. durante' lal Artíc~l~ 1.6-Las cuotas por elsuminis~ 

. pru~erél.liumcena del mes, el mteresado qu.e; del serVICIO de agua potable, deberán cubrIr
dara obl!gado. ~ pagar la cuota en su. totah-I s~ por mensualidades adelantadas,en lasofi
dad, y SI se hICIere en la segunda qumcena, I cmas de la Junta y precisamente dentro de 
solamente cubrirá lo que corresponda a la' los primeros diez días de cada mes. Pasado 
mitad, de la cuota respectiva~ . ~ .... I es~e término sin q~e .los usu:J~ios satisfagan 

ArtIculo U-Pasa,do . el termmo de. dIez; el Importe del serVICIO, sufrlran un recargo 
días a contar de la notificación a que se re- ¡ de un cinco por ciento mensual sobre el va-
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lor de las cuotas y si dejare~ de hacer sus Materiales, de acuerdo con la tabla siguien· 
pagos en tres meses, como mínimo, la Junta te, siendo el consumo máximo. también de 
procederá a hacer efectivo.el adeudo por me 30 treinta metros cúbicos por mes y el pre
aio.de la facultad económico coactiva, de a- cio de los excedentes de $ 0.15 quince centa
cuerdo con el inciso III del artículo 2Q de es- vos por metro cúbico. 
te Reglamento. . t . 

Artículo 17-Los usuarios del servicio de Cantinas ,... . .. ,.".,. $ 6,00 a $ 10.00 
agua potable de la ciudad de Colima, paga.!' Casas de Huéspedes"", 4 00 ., " 12.00 
rán por el mismo una cuota mensual que se Fábricas de hielo yaguas 
fijará teniend~ en cons!deraci~n la renta que: g~seosas .. ': ' , .. , . , , .. " 6.00"" 15.00 
pueda prodUCIr el predIo servIdo, laqueen¡ Mohnos de NlxtamaL, , ,,, 6.00"" 15.00 
su caso será estimada de acuerdo . con el va-· Teatros y Salones de Es 
lor comercial del predio, cuando el aprove- ~ pectáculos. , , , .. _" .. " 7.00"" 20,00' 
chamiento se haga para usos domésticos,o Baños, .. ,... . ~ : ., ..... " 10.00" " 25.00 
.la importancia del mismo cuando se haga pa· Fábricas de aguardiente '. 
ra usos comerciales o industriales, de acuer.¡l o similares... ... ~ .... " 10.00" " 25.00 
do con la siguiente . Hoteles .... ,. . ...... "." 7..00"" 30.00 

TA R I FA: - I . Artículo 18.-La Junta de Mejoras Mate-
riales'queda facultada para instalar los me· 

I-Serv:cio doméstico. did?res que considere necesarios pa~a poder 
.. estimar el volumen de agua consumIdo . 

. '. Casas unifamiliares.-La clasificación de¡ . Artículo 19.-. Están obliga?os a pagar las 
los predios se hará por la Junta de Mejoras cuotas est.ablecl~as ~n los arbcu!os p~eceden 
Materiales sobre la base de su ·rentabili~ad, .. tes,en prImer termmo, los propl.etarIOs,. po· 
de acuerdo con la siguiente tarifa: ' I seedores o tenedores de ~os ~r.edIOs serVidos, 

. , . i Y ~n segundo lugí).r, loS' mqU11m,os o cual~~ .. 
Renta Mensual. Consumo. Cuoh Mensual.· qU1er~ otros detentadores. a. titulo precarIO 

. ." . I o derIvado,· . . . . 
Hasta de $ .5.00 . 20M:3. . $ 1.50 I Artícul020.-En casos de inconformidad 

; de los usuarios con la'clasificación de los pre
i dios, en los términos de este Decreto, se so-De $ 5.01 a" 10.00 25 M:3 .. 2.50 

lO' 10.01 .. " 50.00., 251\13 ., 400 meterá el asunto a la resolución de una Jun-
.... 5001" " 15000 30 M:3 ,,5.00. ta Calificadora que. estará formada por . los 
De $150.01 en adelante . 35 M3 .. 7.00 miembros de la Junta de Mejoras Materiales 

. .... . '. . un Representante del Gobierno del Estado, 
Por el consumo que exceda de los' consi debiendo cubrir el usuario la cuota con la 

derados en esta tarifa, los usuarios pagarán cual' está inconforme,.hasta que la Junta Ca 
una cuota adicional de $ 0.12 doce centavos lificadora dicte su fano a reserva de hacerse, 
por metro cúbico. . en su caso, el ajuste de lacuenta. . .' . 

. Artículo 2L-Quedan exceptuados del pa-
I l.-Servicios colectivos.. go de cuotas por el suministro del servicio a . 

L ·· . d d . . -" que se refiere este Reglamento. '. 
!ls casas d~ yecmda o ep~r~me!ltos m· l.-Los Edificios del Gobierno del Estado 

tenores cubrlran una cuota maXIma Ig.ual al Ayuntamiento , "" 
40% d~ I.a suma que resulte de conSIderar y n.-Las escuelas públicas del Estado y la 
cada vIVIenda~ o departamento por separa~o, Federación. . .. . 
en su. categorIa, de acuerdo con la tarIfa lII. _ Los establecimientos de Beneficen'" 

. antenor. . ....,.. cia Pública-y Privad'a. '. 

. . Cada una de las VIViendas o, departamen- .. Las instalaciones interiores en esta· clase 
, tos con p}lerta a la calle pag!ll'a la, cuota co- de edificios y establecimientos deberán suje-

- rre~pondlent~ a su. cate~or13, aun cuando tarse, sin embargo, ·a las prevenciones de 
est~n com~mcados mterIOrmente o tengan este Reglamento, . teniendo libre acceso a 
patio cornun.. ellos los ínspectores de la Junta, para vigi;.·. 
111 U" . I lar que no ocurran pérdidas innecesarias de 

. -:- so~ mdustrlales o comerCia es. . agua. '. . • 
Por esta clase de servicios las cuotás se- . Artículo 22. -En el caso de la instalación. 

rán fijadas también por la Junta de Mejoras de una, bomba, ,queda prohibido conectar·· 



" 
-302- El Estado de (jOllma 

ésta directamente con la tubería de alimen- das en algunos de sus preceptos, se castig31-
tación, debiendo construise un tanque. o de·' rán con multa d~ ~il!co a cien pes<?s, segun 
pósito de donde dicha bomba pueda ahmen· la gravedad, a JUICIO de la Autondad Mu
tarse. . ',' nicipal; en caso de reincidencia se aplicará 

Artículo 23. -. Los propietaros o encarga al infractor una multa equivalente al doble 
dos de casas o edificios no podrán, en nín- de la que antes hubiere pagado. 
gún caso, construir la parte de las cañerías Artículo 28.- Las cuotas establecidas en 
que queden fuera de su propiedad, ni ejecu- 1

I 
~l present,e Reglamento serán 'exigibles por los 

tar en esta parte obras de reparación o de procedimientos que fija la Ley Económico-coac 
limpieza; estos trabajos se ejecutarán tamo tiva, en la misma forma que si se tratara de la 
bién, por el personal de la Junta. recaudación de impuestos, y las, propiedades 

. respectivas quedarán por tanto afectas al pago 
. , Artículo 24.-, Igualmente corre~ponderá I del adeudo correspondiente. ," . 

exclusivamente a la Junta, por medIO de su - '" , 
personal de operarios llevar a cabo las perfol Artículo 29 -La Juuta afi.lOZalá porcnea. 
raciones en las tuberías de his redes de agua, ta del servicio, el manejo eu su caso, de sus 

, y obras de enlace necesarias para hacer la I propios miembros y el de los cobradores y eje· 
conexión del servicio domiciliario, lo mismo cntores. ' 
que operar las llaves de banqueta en las co· ' 
nexiones del servicio de agua potábleJ remo· TRANSITORIOS. 
ver las tapas de los pozos de~visita y todos 
los ,relativos a reparaciones y ampliaciones, . 
de la red de agua potable. En los casos de , ArtH:'ulo 10.-:- Este ,Decrete deroga al ar
infracción aeste artkulo,la autoridad muo I tIcnlo ~o. del Decreto num~ro 6~ d~. tech.~ 19 
nicip(ll impondrá al infractor el costo delaSl~enovl.embrede 1937 publt:ado en el Pert~:h. 
correcciones necesariqs, a fin de regularizar i ca Ofi~.tal del.E"t~do de Cohma 5,?rrespoodten , 
el servicio. ;;;:. 1 t~ al d~~ 13 del mls~o mes; h,;cleadose la mD 
, ,l , , " d16caClon correspondIente, de acuerdo con el 

ArtIculo 25 .. -=- TO~3; persona que p~r~IcI'1 Banco Nacion:}l Hipotecario Urbano y de 0-
pe en su propIO benefIcIO. o haga partIcIpar bras Públicas, ,S. A. en los términos de la 
a otra u. otras; de una derivación de las a cláusnla décimacuart~ de ]a escritnra de crédi-

-~uaspúblicas ,a tr:avés ~e una 4erivación p3;r to iomovilário suscrita por' el H Aynntamien
tIcular, O en termmos diversos a, los prescrI' ' to de Colima y el Gobierno" del Estado con fe
tos en este Reglar~ento, se ha!a acreedora cha 10 de diciembre de 1937, y la cual escritu. 
a una multa de yeInt~. a doscIentos pesos,.! tura fué autorizada por la H. Legislatura del 
quedando ademas oblIgada a sufragar los Estado en el Decreto número 60 antes menda. 
gastos que demande el ajuste correcto de su r lIado. '" ' , ~'.' 
instalación y al pago d~ lascuotasrespecti, i'. , '. ' 
vas, a contar ,de la feclía en que secomenzol Arttculó 20. -- Este Decreto entrará en VI

a hacer. el uso in~e.bido de la~ .~guas , públi i gor a p'-lrtir de su publicación en el Parlódico 
cas, OSI no es ,posIble determInarlo, por los; Oficial del Estado. 

,dos años anteriores al descubrimiento o de
nuncia de la derivación. 

. ' ,El Gobernador Constitucional delEstadodis 
": Artículo·26.-Queda 'estric~amente,prohi-I pondrá.se publique, circule yebserve.-Salón 
b!d~ aprovechar el ~g~a d~l sIsteIl!a en usos. de SeslOnes del H. Congreso del Estado . ....,.. 

. dIstlI~tos a los d.omestIc~s, I~dustrlales o c~ I Colima" Col., a 7 de septiembre' de 1939.-'-0. 
mercIales~, Todo usuarIO que ,sea sorpr.ndI I P. Rafael e Ceballos.-D.S. Carlos Carda D. 
do en infracción .al pres~te artículo . I!a~ará r S. Raf.ael-R. . "hoa. • 
una multa de veInte a CIen ,pesos, a JUICIO de . 
la autoridad -municipal, y en caso de . ' . 

- . reil!cidencia le .será r~tirad~ por la .Junt~ ,de Por tanto, mando se imprima, 'publiqtte,cir
MeJoras MaterIales! smmas averIguacIOn, cule,observe y:se, le dé el debido·cumplimiento. 
la conexión respectiva. . \ Palacio de Gobierno del Estado.- Colima, Col.. 

" .. . 15 de septiembre de 1939.-EI Gobernador 
Artículo 27.- Todas las infrac~iones al ConstituciQnaldel Estado, Mig-uel C.Santa 

presente Reglamento que no amenten res· Ana.··El Srio. Gral. de Gobiérno, Lic. (arlos 
ponsabiIidad penal o no. estén: ya sanciona- Alcázar. , 


